
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 01-6-11- 

0004127 . 
OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

GUE aediante Resolución No. ?8-2-2-1-0004220 del Y de noviembre de 

3998 se declaró Ja inaclividad de varias Cobpañías, entre las que 5€ 

encuentra la compañia COMPAÑIA INSULAR DE TRANSPORTE CITRAN S.A. - con 

domicilio en Santa Cruz (Pto. Ayora) Dalápagos; 

QUE la compañia ha presentado los balances hasta el año 1979; 

QUE la compañia COMPAÑIA INSULAR DE TRANSPORTE CITRAN S.b. ha superado 

la causal de inactividad; - . 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas per el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución Ro. ÁADN-94049 de 28 de 

febrero de 1976 y ADR-982%17 del 8 de octubre de 19995 

RESUELYES: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Wo, 72-82 1-0005220 

de % de noviembre de 1228 en la que corresponde a la compañia COMPAÑIA 
INSULAR DE TRANSPORTE CITRÁN S.A. 

£RTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR con esta Resolución al representante 

legal de la compañia COMPAÑIA INSULAR DE TRANSPORTE CITRÁN S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tope nota de la presente Resolución 

al margen de la Resolución No. ?8-2-2-1-0005220 de 9 de noviembre de 1998, 

CUMPLIDO, vuelva el expe         

     

jente. 

NOTIFIMQUESE.- DADA y Tilrmada en 
duna 

j ABR. 2001 

a Superintendencia de Compañiat, en 

Ottén Morán Ramirez 

DENTE JURIDICO DE LA OFICINA PE GUAYAQUIL 

          

  

Pera 
Expo 736?


